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MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DECRETO 2752/1967, de 2 de noviembre, poreZ que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Sástago (Zaragoza), 

Habiéndose acordado por Decreto-ley seis/mil novecientos 
sesenta. Y siete, de quince de junio, lleV'lU" a cabo una. re<)["

gandzación de las ~otaciones de b comarca de Sástago, 
el · 1II"tfculo primero del mencionado I>ecreto-,1ey dd.spone que el 
OoQierno declarará sujeta. a Ordenación Rural dicha. comarca 
y que se lleve a. cabo la. concentración p¡woelarla en las zonas 
de la misma. en que e& lo soliciten los intel"esados. 

[,os . agricultores de la. zona. de Sástago han elevadó 811 
Gobierno la. oorres.pondiente solicitud de concentre.ción paree
lana y el Sel"Vwio N'llCional de Concentca.ción Pa.rcelarla y Or
denación Rural ha. realizado un estudio sobre las circll1lSt4mclaa 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la. conveniencia de llevar a cabo dicha 
mejora. por razón de utilidad pública.. . 

En su vir1tud, a. . propuesta. del Ministro de Agricul,tura, for
millada con arreglo a. 10 que establece el a.rticillo diez de la 
Ley de Concentración P84"eellU."ia, te~to refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa. delibe
ración del Consejo de MilIlistros en su reunión del dia. ~inti
siete <le ootUJbre de mil novecientos sesenta. y siete, 

DISPONGO: 

Ar,tíoulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecUCión la. concentración paroelacia de la zona. de Sás
tago (Zacagoza.), cuyo perimetro será, en prdnctpio, eil siguiente: 
Norte, el término municipal de Cinco Olivas, río Ebro, término 
munictpaa de Velilla de Ebro, -término municipaa de Gelsa., tér
mino murucipail de Pma de Ebro y término mundcipail de 
Buja.raloz; Este, ténninomunictpal de Bu.lacaloz y térmtno 
munIcipal de Caspe; Sur, río Ebro. término municipal de 
Castelnou (Teruel) , t.érmino munictpal de JaMeil y término m'll
IÚcipal de La Puebla de Hijar (Teruel), y Oeste, término mu
IÚcipal de la Puebla de Hijar (Terue!), término municipal de 
La Zaida., rio Ebro y término municipal de Alforque. Dicho 
perimetro quedará, en definitiva, modifieado en los casos a. que 
se refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de Con
centra.ción Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Servicio Nacional de Con
centración Pacce:laria y Ordenación Rural paca adqUkir fincas 
con el fin de ~arlas a la concentración, y se declll4'8. que 
las mejoras de in,terés agrícola privado que se acuerden gozacán 
de 106 benefici06 máxim06 sobre colonización de interés looail; 
todo ello en los casos y con los requasLtos y efectos determi
nadQ6 en los pázrnf06 c) Y d) del artículo diez de la. citada 
Ley de Concentración Parcelaria. . 

.MtfcUilo tercero.-Quedan derogoadas cuantas disposiciones 
de iguéA o inferior rango se opongan al cumpI!.-niento del 
presente Decreto, facul,tándose al Ministerio de ~ 
para. dictar 1as d1sposiciones compJ.ementarias que requiera la 
ejecUCión de 10 dispuesto en el núsmo. 

Así lo d~spongo por el pcesente Decre,to, dado en Maddd 
.. dos de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de A¡rlcultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2753/1967, de 2 de noviembre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Cinco Olivas (Zaragoza). 

Habiéndose a.cordado por Decreto-ley seis/mil novecientos 
sesenta. y siete, de quince · de jumo, lleV'lU" a. 00Ib0 una. reOr
ganización de las elGplota.ciones de la comacca de Sástago; el 
artículo primero del mencionado Decreto-ley dispone que el 00_ 
biecno declarará sujeta a Ordenación Rural dicha comarca, y 
que se lleve a. cabo la concentración paccelaria en las zonas 
de la. misma en que así lo soliciltelll los interesados. . 

Los agrioultores de la. zona. de Cinco Olivas (Zaragoza) han 
elevado al Gobierno la. correspondiente solidtud de Concen
tración Parcelll4'ia. y .eil Servicio Nacional de Conoent.ra..ción Par
celaria. . y Ordenación RuraD. ha realizado un estudio sobre las 
cireunsta.ncias y posi,bilidades técnicas que concurren en la. 
citada zona, deduciéndose de dtcho estudio la conventencia. de 
llevar a. cabo dicha mejora. por razón de utilIdad pública.. 

En su mtud a. propuesta del Ministro de Agricul,tura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artioUilo diez de la 
Ley de Concentración P84'eela.ria, tex'to refund<ido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa. delibe
ración del Consejo de MiIIlistros en su reunión del dia vekl.ti
siete de octubre de mdl ItIOVeC1entos eesenII:a Y siete, 

DISPONGO: 

Á~,tíoolo . pr~o.-Se declara de utllidad pÚblica y de UT- · 
gente ejecución la COJlCeIlIta'aclón pa4'Celaria de . le. zona de Cin
co Olivas (Zaragoza), cuyo perimetro sel'á, en pdncipio, el 
sIguiente: NOOte, rio Ebro; Este, río Ebl'o; Sur, ténnino mu
lliclPal · de Sá8ta.go, y Oeste, do Ebro. Dichoperimetro quedará, 
en deflmtiva, modificado en los casos e. que se refiere el apar
tado b) d~ articulo diez de ia Ley de conoentracil.ón Paccelaria., 
t;eXlto refUli<Udo de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta yd06. 

Articulo segundo.-Se aUl:.Oriza. al Servicio Nacional de con
Centra.eión .Pacceilaria y Ordenación Rural pan. adqUir1:r fincas 
Con el fin de ,aportarllll> a la concentnlclón, y se declara. que 
las mejoras de interés agrico1a ~vado que se acuerden gOZ&'án 
de los beneficios máximos sobre colonización de interés ·.lOOail; 
todo ello en los cásos y con los requislros y efectos determi
nad06 en los pán'a.:fos c) y d) del artículo diez de la ciltada 
Ley de Concentra.c1ón Parcelaria. 

.MtfeUilo t«cero.-Quedan deroga.dJas euoo.tas ddspOsici.OneB 
de iguaIl o inferior rango se opongan al eumplimiEm:to del 
IX'eBente Decreto, faoultándose al Min.lsterio de .AgrieUilItura 
pal'a. dictar las (ÜSpOS1ciones complementarias Que requiera la 
ejecución de lo dispUesto en el nllsmO. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld 
a doo de. noviembre de mdl novecientos sese:nJta y stete. 

El. Ministro. de AsrlcUltura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2754/1967, de 2 de noviem~eJ por el que 
se declara de utilidad. pública la concemración par
celaria de la zona de Altorque (Zaragoza) . 

Habiéndose ~oordado por Decreto-ley se!S/mil novecientos 
sesenta. y siete, de qumoe de junio, lleV'ar a cabo una. l'eOr
ga¡názación de l~ explotaciones de la. comacca. de Sé.stago, el 
articulo primero del . mencionado Decreto-ley dispone que el .00-
bienp declarará sujeta a. Ordenación Rural dicha. COD).Ilc,t:a, ' y 
que se lleve e. oabo la. concentración parcelaria en las zonas de 
la misma en que as! lo soliciten los interesados. 
. Los agricul,tores de ¡a zona. de . All'orque han ,elevado aJ. Go
bierno la. correspondiente solicttud de concentración parcelaria, 
y eil Senicio Nacional de Concentración Parcelacia. y Orden'llCión 
Rural ha realizad,o un estudio sobre las circunstancias y ~ posi
bilidades técnicas que concurre en la. cttada. zona, deduciéndooe 
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo dicha mejora. 
por rezón de utilidad pública 

En su VÍl'ItUd, a. propuest~ del Ministro de Agriculotura, for
mUilada. con arreglo a lo que establece el ll4"tícuao diez de la. 
Ley de Concentración Paccelaria, te~to refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de MiIIlistros en su reunión del dia veinti
siete de octubre de mUnovecientos sesenta. 'y siete, 

DISPONGO: 

AI',tioulo prdmerO.-Se decla.ra de utilidad pÚblica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona. de Al
farque (Zarngooa.) , cuyo perlmetco será, en principio, el si
guiente: Noote, el término municipal de Veililla. de Ebro; Este, 
el término muructpal de Sástago y rio Ebro; Sur. río Ebro, 
y Oe,ste, e! térmdno mun1cipaJ. de Vetilla de Ebro. Dtcho pe
rimetro quedará, en deflmtiva, modificado en lCl6 caros· a. . que 
se refiece el apartado b) del 84'ticulo diez de la Ley de Concen
tración Pacéelacia, teXJto refundido de ocho de noviembre de 
mil novecientos seseIlJta y d06. 

Al'tículo segundo.-Se auwriza al Servicio Nacional de Con
oentración P,arcelaria y Ordenación Rural para adqUirir finc8s 
con el fin de a¡portar-las a la concent.ra..ción, y se declara que 
las mejoras de in,terés agdcola privado que se acuerden gOO8Cán 
de 106 beneficios máximos sobre colonización de interés local; 
todo ello en los casos y con los requisJ,tos y efectos determi
nados en 106 párrafOS c) y d) del artículo diez de la citada 
Ley de C<m<:entración Paccelacia. 

ArtioUJlo tercero.-Quedan de-ogadas cuantas disposiciones 
de iguéA o inferior rango se opongan al cumplimiento del 
presente Door.eto, facw,tándose al Ministerio de AgrlcillJtura. 
para dictar las <üsposiciones compJ.emen~rlas Que reQu1~ la 
ejecución de 10 dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madr<id 
a dos de noviembre de mil novecien'tos sesenta y siete. 

, El M1D1stro ele Agrlculturl!>, 
ADOLFO DIAZ-AMBBONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 


